
La presente resolución en su versión original contiene datos personales y elementos de carácter 
confidencial. En ese contexto es oportuno proteger la esfera privada de sus titulares. En tal sentido, conforme 
a lo establecido en el artículo 30 de la Ley de Acceso a la Información Pública, se extiende la segunda 

versión pública en aplicación del criterio de la 21-20-RA-SCA del 16/11/2020.         U U U (J 112 j
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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL: San Salvador, a las doce horas con

cincuenta minutos del día veinticuatro de noviembre de dos mil veinte.

Mediante resolución pronunciada a las trece horas del día veintiocho de noviembre de 

dos mil diecinueve (fs. 15 y 16), se inició la investigación preliminar del caso por la posible 

transgresión a la prohibición ética regulada en el artículo 6 letra g) de la Ley de Ética 

Gubernamental (LEG) por parte del seflor ., ex Jefe del Registro del 

Estado Familiar de Alcaldía Municipal de Jucuarán. 

En ese contexto, se ha recibido infonne remitido por el señor 

, departamento de Usulután, con la documentación 

adjunta, por medio qel cual responde el requerimiento realizado por este Tribunal (fs. 19 al 22). 

Antes de emitir el pronunciamiento correspondiente, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones: 

l. En el presente caso, el denunciante indicó que en el año dos mil diecisiete, el señor

, cuando desempeñaba el cargo de Jefe del Registro del Estado Familiar 

de Alcaldía Municipal de Jucuarán habría ofrecido y cobrado por sus servicios profesionales 

como Notario a usuarios de esa Alcaldía para realizar rectificaciones de partidas de nacimientos, 

cuyas inscripciones posteriormente efectuó en su calidad de Jefe de Registro. 

11. Con la infonnación obtenida durante la investigación preliminar se ha determinado

que: 

1) Desde el uno de mayo del año dos mil nueve al año dos mil diecisiete, el sefior

se desempeñó como Encargado de Cuentas Corrientes en la Alcaldía de 

Jucuarán; según certificación de acuerdo municipal número seis del acta número uno de fecha 

uno de mayo del año dos mil nueve (f. 21 ). 

2) Desde el mes de enero del año dos mil diecisiete, el señor

fungió como Jefe del Registro del Estado Familiar, y a la fecha del infonne, ejerce el cargo de 

Jefe de la Unidad Ambiental Municipal (f. 22) 

3) En el período que ejerció como Jefe del Registro del Estado Familiar, el jefe inmediato

del investigado fue el licenciado .; y, el horario de trabajo 

comprendía desde las ocho a las dieciséis horas de lunes a viernes, según infonne suscrito por 

el Alcalde Municipal (f. 19). 

4) No existen reportes o señalamientos que indiquen que durante el año dos mil diecisiete

el sefior habría ofrecido a los usuarios de la Alcaldía sus servicios profesionales 

como notario para realizar rectificaciones de partidas de nacimiento, según infonne suscrito por 

el Alcalde Municipal (f. 19). 

III. A tenor de lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la LEG; 83 inciso final y 84

inciso 1 ° de su Reglamento (RLEG), recibido el infonne correspondiente el Tribunal resolverá 

si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias. 
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